
 

 

 

UNICAJA BANCO, S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, comunica: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración ha acordado realizar determinados cambios en la configuración 
de sus comisiones de apoyo. Por una parte, fijando en cuatro el número de miembros de la 
Comisión de Riesgos y de la Comisión de Transformación Digital, Innovación y Tecnología, y, 
por otra, introduciendo modificaciones en la composición de las Comisiones, que quedan 
configuradas como sigue: 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo 
Presidenta (independiente): Dª Rocío Fernández Funcia 
Vocal (independiente): Dª María Luisa Arjonilla López 
Vocal (independiente): D. Antonio Carrascosa Morales 
Vocal (dominical): D. José Ramón Sánchez Serrano 
Secretario (dominical): D. Rafael Domínguez de la Maza  
 
Comisión de Riesgos 
Presidente (independiente): D. Antonio Carrascosa Morales 
Vocal (independiente): Dª Carolina Martínez Caro 
Vocal (independiente): Dª Rocío Fernández Funcia 
Secretario (dominical): D. Juan Antonio Izaguirre Ventosa 
 
Comisión de Nombramientos 
Presidenta (independiente): Dª María Luísa Arjonilla López 
Vocal (independiente): Dª Nuria Aliño Pérez 
Secretario (dominical): D. José Ramón Sánchez Serrano 
 
Comisión de Retribuciones 
Presidenta (independiente): Dª Carolina Martínez Caro 
Vocal (independiente): Dª Inés Guzmán Arrue 
Secretario (dominical): D. Juan Antonio Izaguirre Ventosa 
 
Comisión de Transformación Digital, Innovación y Tecnología  
Presidenta (independiente): Dª Inés Guzmán Arrue 
Vocal (independiente): Dª María Luisa Arjonilla López 
Vocal (independiente): Dª Nuria Aliño Pérez 
Secretaria (dominical): Dª Natalia Sánchez Romero 
 
Comisión de Sostenibilidad  
Presidenta (independiente): Dª Nuria Aliño Pérez 
Vocal (independiente): Dª Carolina Martínez Caro 
Secretario (dominical): D. Victor Covián Regales 

 

      Málaga, 30 de enero de 2025      


